TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DEL DISEÑO, ELABORACIÓN Y SUMINISTRO DE UN SISTEMA NEUMÁTICO DE BALOTERAS CON TRES CÁMARAS INDEPENDIENTES, CON CAPACIDAD PARA MEZCLAR HASTA 100 BALOTAS POR CÁMARA, PARA EL JUEGO DE LOTERÍA DE BOGOTÁ.

===================================================================== 


LICITACION PÚBLICA No. 01 DE 2006

OBJETO

CONTRATACIÓN DEL DISEÑO, ELABORACION Y SUMINISTRO DE UN SISTEMA NEUMÁTICO DE BALOTERAS CON TRES CÁMARAS INDEPENDIENTES, CON CAPACIDAD PARA MEZCLAR HASTA 100 BALOTERAS POR CÁMARA, PARA EL JUEGO DE LOTERÍA DE BOGOTÁ, INCLUYENDO CUATRO JUEGOS DE (100) BALOTAS CADA UNO CON SUS MALETINES DEBIDAMENTE ADECUADOS PARA LA CONSERVACIÓN SEGURA DE LAS BALOTAS. 

CAPÍTULO I

INFORMACIÓN GENERAL


JUSTIFICACIÓN


La LOTERÍA DE BOGOTÁ en cumplimiento de las circulares externas N°s  000025  y 000027 del 20 de enero y 13 de febrero de 2006, respectivamente, mediante las cuales se imparten instrucciones de obligatorio cumplimiento, tendientes a reemplazar el sistema de ruedas fichet, para realizar los sorteos de lotería que de acuerdo con los instructivos señalados deberá hacerse a través del sistema hidroneumático o de balotas o de cualquier otro que corresponda a los adelantos técnicos, siempre y cuando garantice la seguridad y transparencia de los mismos, inicia el proceso de contratación que señala en este pliego de condiciones.

1. 1
CONDICIONES GENERALES

De acuerdo con las estipulaciones contenidas en el Estatuto General de Contratación Administrativa, Ley 80/93, Decreto 2170/02, decretos reglamentarios y en consideración a que LA LOTERÍA DE BOGOTÁ, requiere la contratación DEL DISEÑO, ELABORACIÓN Y SUMINISTRO DE UN SISTEMA NEUMÁTICO DE BALOTERAS CON TRES CÁMARAS INDEPENDIENTES CON CAPACIDAD PARA MEZCLAR HASTA 100 BALOTAS POR CÁMARA, PARA EL JUEGO DE LOTERÍA DE BOGOTÁ, INCLUYENDO CUATRO (4) JUEGOS DE 100 BALOTAS CADA UNO CON SUS MALETINES DEBIDAMENTE ADECUADOS PARA LA CONSERVACIÓN SEGURA DE LAS BALOTAS,  se elaboran los presentes pliegos de condiciones.

1.2. OBJETO DE LA LICITACIÓN

El objeto de la presente licitación es seleccionar a un proponente para que realice EL DISEÑO, ELABORACIÓN Y SUMINISTRO DE UN SISTEMA NEUMÁTICO DE BALOTERAS CON TRES CÁMARAS INDEPENDIENTES, CON CAPACIDAD PARA MEZCLAR HASTA 100 BALOTAS POR CÁMARA, PARA EL JUEGO DE LOTERÍA DE BOGOTÁ, INCLUYENDO CUATRO JUEGOS DE CIEN (100) BALOTAS CADA UNO CON SUS MALETINES DEBIDAMENTE ADECUADOS PARA LA CONSERVACIÓN SEGURA DE LAS BALOTAS.
1.2.1 VALOR DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA

CIENTO CINCUENTA MIL PESOS M/cte. ($150.000.00) no reembolsables, los cuales deberán pagarse en efectivo o en cheque de gerencia a favor de la LOTERÍA DE BOGOTÁ, en la Tesorería de la Lotería de Bogotá,  ubicada en la carrera 35 No. 26-14, piso 2.

1.3.
PRESUPUESTO OFICIAL.

La LOTERÍA DE BOGOTÁ, cuenta con Disponibilidad Presupuestal para atender el gasto que se derive del presente proceso licitatorio, según consta en el certificado de Disponibilidad Presupuestal No 436 del 16 de marzo de 2006, por valor de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($150.000.000) m/cte,  incluido IVA.

Las propuestas que superen el valor del presupuesto oficial, antes indicado, serán eliminadas. (Artículo 1º, Decreto 287 de 1996).

1.4.
TIEMPO DE EJECUCIÓN Y FORMA DE PAGO:

El término de ejecución del contrato será de tres (3) meses contados a partir de la aprobación de la garantía única.

El pago del valor del contrato  se efectuará, dentro de los treinta (30) días calendario contados a partir de la entrega de la máquina neumática para el juego de lotería de Bogotá con balotas, contra la presentación de la factura correspondiente. 

1.5.
REGIMEN JURÍDICO APLICABLE

El presente proceso se regirá por la ley 80/93, Decreto 2170 de 2002,  decretos reglamentarios, demás normas concordantes y por los presentes términos de referencia.

1.6.
REQUISITOS  PARA PARTICIPAR

Podrán participar  las personas naturales y jurídicas, nacionales y extranjeras, en consorcio o en unión temporal que desarrollen las actividades del objeto de la presente invitación y que cumplan los requisitos contenidos en los presentes términos de referencia.

1.6.1. Cuando el proponente o los miembros del consorcio o unión temporal sean personas jurídicas, el objeto social de la persona jurídica debe guardar relación con el objeto a contratar, lo cual se determinará por medio del respectivo certificado de existencia y representación Legal.

1.6.2. Acreditar experiencia mínima sobre elaboración, diseño y/o suministro de maquinas neumáticas para el juego de lotería con balotas, en los últimos cuatro (4) años. 

1.6.3. No estar incurso en las causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en los artículos 8 y 9 de la Ley 80/93. Con la firma de la propuesta el representante legal de la sociedad oferente, afirma bajo la gravedad de juramento que no se halla incurso en las mencionadas inhabilidades  e incompatibilidades.

1.6.4. Los proponentes personas jurídicas nacionales o extranjeros, deberán acreditar la existencia de la sociedad por el término de duración del contrato y un (1) año más.

1.6.5. El proponente indicará los precios unitarios y totales de la oferta de los bienes y servicios que propone suministrar en la oferta económica.  Será responsabilidad exclusiva del oferente los errores u omisiones en que incurra al indicar los precios.

1.6.6. Todos los precios indicados en la propuesta, deberán expresarse en moneda legal colombiana, incluido el IVA.

1.6.7. La propuesta deberá contemplar el tiempo de entrega y las condiciones de venta establecidas por el proponente.  

1.6.8. La LOTERÍA DE BOGOTÁ, no aceptará propuestas complementarias o modificatorias, ni observaciones, ni solicitudes de aclaraciones a los términos de referencia, presentadas con posterioridad al cierre del proceso de contratación.

1.6.9. Las ofertas y documentos que acompañan la propuesta, no deberán presentar tachaduras, borrones, raspaduras y enmendaduras que puedan afectar cantidades, valores unitarios o totales que lleven a confusión o mala interpretación. 


1.6.10. La propuesta y sus documentos anexos deben presentarse por escrito y en idioma castellano.

1.6.11. La propuesta debe presentarse en original y 2 copias. Tanto el original como las copias deberán estar foliadas (sin importar su contenido o materia), en estricto orden numérico consecutivo ascendente, incluyendo en cada ejemplar, los documentos y requisitos exigidos en estos términos de referencia.

1.6.12. Elaborar y entregar la propuesta de acuerdo con lo establecido en los términos de referencia, anexando la documentación exigida.

1.6.13. Con el fin de que el objeto de la presente contratación se efectúe bajo normas técnicas, La Lotería considerará que la idoneidad del proponente sea probada conforme a los procedimientos y normatividad que regula los aspectos de aseguramiento de la calidad. En este sentido, se deberá acreditar que tiene implementado un sistema de aseguramiento de calidad conforme a la norma ISO 9001 versión 2000.


La idoneidad de que trata este numeral será acreditada por el proponente mediante la presentación del Certificado de Aseguramiento de la Calidad, expedido por organismos nacionales acreditados por la Superintendencia de Industria y Comercio para emitir dicha certificación o por organismos internacionales. 

1.6.14. El proponente debe estar inscrito en el registro de proponentes RUP, en la actividad, especialidad y grupo objeto de la presente licitación.

1.6.15. El contratista deberá señalar en su oferta el Numero de Certificado o registro del Bien generado por el portal del SICE.

1.7.
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente para garantizar la seriedad de su oferta, deberá constituir a su costa y a favor de LA LOTERÍA DE BOGOTÁ, una garantía consistente en una póliza expedida por una compañía de Seguros o un Banco legalmente establecido en Colombia, cuya póliza matriz este aprobada por la  Superintendencia Bancaria, por un valor asegurado del diez por ciento (10%) del valor total de la propuesta incluido IVA, con vigencia de sesenta (60) días calendario contados a partir de la fecha de cierre del proceso. El proponente deberá adjuntar a su propuesta el original de la garantía debidamente firmada y el recibo de pago de la misma.

En caso de presentarse garantía bancaria, ésta deberá tener la siguiente leyenda: “la presente garantía  será pagada por el garante dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha del acto administrativo que declare el incumplimiento del oferente”.

Si la garantía de seriedad no se constituye  por el monto requerido  o su vigencia resulta insuficiente, LA LOTERÍA DE BOGOTÁ,  requerirá por escrito al oferente para que presente el documento aclaratorio correspondiente. De no hacerlo dentro de los dos (2) días hábiles siguientes, LA LOTERÍA DE BOGOTÁ, se abstendrá de estudiar la propuesta.

Si el proceso se declarase desierto, se devolverán las pólizas de garantía de seriedad de las propuestas o las garantías bancarias, una vez quede en firme tal declaratoria, las cuales podrán ser reclamadas en la Oficina Asesora Jurídica de  LA LOTERÍA DE BOGOTÁ.  

En caso que el proponente favorecido no suscriba el contrato, la LOTERÍA DE BOGOTÁ solicitará al proponente calificado en segundo lugar, la prorroga de la vigencia de la garantía de seriedad de la propuesta, hasta la fecha de perfeccionamiento del contrato.

Las garantías  de  seriedad se devolverán una vez adjudicado el contrato, excepto la del proponente seleccionado.

Cuando la propuesta la presente un Consorcio o Unión temporal, la garantía debe ser tomada a nombre del Consorcio o Unión Temporal y sus integrantes.

1.8.
PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS

Las propuestas deberán ser presentadas en la Subgerencia Administrativa y Financiera de la LOTERÍA DE BOGOTÁ, en la carrera 35 N° 26-14  4° piso,  en sobre sellado.

1.8.1.
DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA

La propuesta debe presentarse con los siguientes documentos debidamente foliados y en estricto orden:

1.8.1.1. Información General que contiene el (Anexo Nº 1) que se adjunta a estos términos de referencia, debiendo ser diligenciado en todas sus partes.
1.8.1.2. Carta de presentación de la propuesta (Anexo Nº 2) firmada por el representante legal o por la persona designada para representar el Consorcio o la Unión Temporal. Deberá incluirse el número del documento de identificación del representante legal y el NIT de la empresa, según sea el caso.

1.8.1.3. Si el proponente es persona jurídica deberá anexar original del certificado de existencia y representación legal, expedido con un máximo de treinta (30) días calendario de anterioridad a la fecha de entrega de la propuesta. En el evento que la propuesta sea presentada por una unión temporal o un consorcio este documento deberá presentarse por cada uno de sus miembros que sea persona jurídica.

1.8.1.4. En caso de consorcios o uniones temporales, se deberá anexar el documento que acredite su conformación y representación, con los requisitos mínimos establecidos en estos términos de referencia. En el caso de la unión temporal las actividades y el porcentaje de participación de cada uno de los miembros que la integran.

1.8.1.5. Balance general comparativo y estado de resultados comparativo correspondientes al 31 de diciembre de 2005, debidamente suscritos por contador público y revisor fiscal, al igual que declaración de renta del año 2005.

1.8.1.6. Copia de la tarjeta profesional del contador público que firma los estados financieros y certificado expedido por la Junta Central de Contadores en donde se exprese que no se encuentra suspendido para ejercer su profesión.

1.8.1.7. Original de la garantía de seriedad de la propuesta, con el recibo y/o sello de pago conforme con lo indicado en el numeral 1.7. de los presentes términos de referencia.

1.8.1.8. Acreditar experiencia mínima sobre elaboración, diseño y/o suministro de máquinas neumáticas para el juego de loteria con balotas, para lo cual deberá adjuntar mínimo dos  (2) certificaciones de contratos cumplidos durante los cuatro (4) últimos años. 
1.8.1.9.       Certificado de Registro Único de Proponentes expedido por la Cámara de Comercio con una vigencia no mayor a treinta (30) días a partir del cierre de la presente invitación, especificando actividad, especialidad y grupo objeto de la presente licitación.

1.8.1.10. El proponente debe tener una capacidad residual de contratación igual o superior al valor de su propuesta.  Para establecer la capacidad residual de contratación, se tendrá en cuenta la capacidad máxima de contratación certificada por el representante legal de la firma proponente, descontando los contratos que tenga en ejecución a la fecha de cierre del Concurso, lo anterior, sin perjuicio de la certificación que sobre el mismo tema expida la Cámara de Comercio.
1.8.1.11. En los casos en que de acuerdo con el certificado de existencia y representación legal, existan limitaciones para presentar propuestas y contratar por parte del representante legal en razón de la cuantía o naturaleza del contrato, se deberá acompañar la correspondiente autorización  ya sea de la Junta Directiva  o de la Asamblea de Socios, según el caso, en original o fotocopia.

1.8.1.12. Certificación de pago oportuno y en la cuantía correspondiente de los aportes de sus empleados al Sistema de Integral de Seguridad Social, (salud, pensiones y riesgos profesionales) y aportes a la caja de compensación familiar, ICBF y al SENA. Esta certificación deberá haber sido expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de ley o por el representante legal (Ley 789 de 2002, artículo 50).
1.8.1.13. Certificado de Aseguramiento de la calidad ISO 9001 versión 2000.
1.8.1.14. Recibo de consignación del precio de los términos de referencia.
1.9. VEEDURIAS CIUDADANAS

De conformidad con el inciso tercero del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y, el parágrafo del artículo 9º del Decreto 2170 de 2002, la Lotería de Bogotá convoca veedurías ciudadanas para realizar el control social al presente proceso de contratación, para lo cual suministrará la información y documentación requerida, que no esté publicada en la página Web de la entidad.

1.10.
ENTREGA DE PROPUESTAS

El proponente deberá entregar su propuesta en original y dos (2) copias, idénticas debidamente foliadas, en sobre sellado. El sobre deberá estar identificado como PROPUESTA PARA EL DISEÑO, ELABORACIÓN Y SUMINISTRO DE UN SISTEMA NEUMÁTICO DE BALOTERAS CON TRES CÁMARAS INDEPENDIENTES CON CAPACIDAD PARA MEZCLAR HASTA 100 BALOTAS POR CÁMARA, PARA EL JUEGO DE LOTERÍA DE BOGOTÁ, el cual deberá ser entregado personalmente por el representante legal o la persona designada, en la Subgerencia Administrativa y Financiera de la Lotería de Bogotá, ubicada en la Carrera 35 No. 26-14, Piso 4º de esta ciudad.

No se tendrán en cuenta propuestas enviadas por correo o presentadas en lugares diferentes al señalado anteriormente.

La oferta contendrá un índice que señale cada uno de los documentos y los folios correspondientes.

La propuesta debe presentarse en el mismo orden señalado en el presente documento.

1.11.
VALIDEZ DE LA OFERTA

La oferta deberá tener un término mínimo de validez de seis meses (6), contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso o del vencimiento de su prórroga, si la hubiere.

1.12.
OTROS IMPUESTOS Y GASTOS

El proponente deberá pagar el cien por ciento (100%) del Impuesto de Timbre, los gastos de publicación del contrato en el Diario Distrital y los demás costos que se causen para el cumplimiento del contrato.

1.13.
EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS

LA LOTERIA DE BOGOTÁ, adelantará el análisis jurídico y financiero, los estudios técnico y económico necesarios para la evaluación de las propuestas, dentro de los cinco días siguientes a la fecha del cierre para la entrega de propuestas, teniendo en cuenta para ello los criterios de selección objetiva establecidos en los términos de referencia y en el artículo 29 de la Ley 80 de 1993.

El procedimiento empleado en el análisis de las propuestas así como los factores específicos incluidos en la evaluación, serán los estipulados en los términos de referencia. 

Si existe discrepancia entre letras y números, prevalecerá el monto expresado en letras.

LA LOTERÍA DE BOGOTÁ, no quedará obligada a aceptar una propuesta por el hecho de haberla abierto, ni tampoco a escoger la propuesta por el hecho de ser el precio más bajo cotizado.

1.14.
ELABORACIÓN DE LAS PROPUESTAS

Las propuestas deben referirse y sujetarse a todos y cada uno de los puntos contenidos en el presente pliego de condicione, en consecuencia, no podrán modificarse las mínimas especificaciones técnicas solicitadas por la Entidad.

1.15.
CONDICIONES BÁSICAS QUE REGIRÁN EL CONTRATO

El proponente seleccionado deberá cumplir con las obligaciones que surjan de los presentes términos de referencia, de su propuesta y normas legales vigentes sobre la materia.

El proponente seleccionado no podrá ceder el contrato sin autorización previa y escrita de LA LOTERÍA DE BOGOTÁ 

El contratista seleccionado deberá publicar el contrato en el Diario Distrital.

La adjudicación del contrato se hará teniendo en cuenta la oferta más favorable para la Entidad, entendida como tal, aquella que evaluada frente a los factores de escogencia  y ponderación, obtenga el mejor puntaje. 

1.16.

FIRMA DEL CONTRATO

El proponente seleccionado, tendrá un plazo de tres (3) días hábiles contado a partir de la fecha en que se le notifique que ha sido seleccionado, para suscribir el contrato y para cumplir con los requisitos de legalización del mismo.

1.17.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

La evaluación de las propuestas se hará sobre la base de mil (1.000) puntos que se aplicarán a los siguientes criterios así:

	Experiencia certificada.
	150 puntos
	Experiencia en diseño, elaboración y/o suministro de baloteras.                   150             

	Especificaciones técnicas.   
	500 puntos
	Especificaciones técnicas mínimas requeridas. 

                                                              300                                                                                   

Condiciones  técnicos adicionales incluidas en el precio.                                                  200                          

	Oferta económica
	350 puntos
	                                                              350

	TOTAL
	1000 puntos
	TOTAL PUNTOS                           1.000


CAPÍTULO II
2.1
     ESPECIFICACIONES TÉCNICAS   

2.1.1. PRESENTACIÓN DE LAS BALOTERAS  

a) El proponente deberá presentar el diseño de un sistema neumático de baloteras con tres cámaras independientes, elaboradas totalmente en acrílico transparente, con capacidad de mezclar hasta 100 balotas por cámara y salida  para una, que integren el sistema para el juego de LOTERÍA DE BOGOTÁ.  

b) El ingreso de las balotas para cada una de las tres cámaras debe ser mediante ductos verticales de posicionamiento, en la parte posterior de cada una de las cámaras.

c) Cada  cámara de balotera debe tener un cierre electrónico de escotilla al subir una balota.

d) El proponente deberá describir si el sistema cuenta con válvula de paso de aire, sus ventajas o desventajas. Si carece de la válvula de paso de aire, que incidencia tiene en la operación del sistema.   

e) El proponente deberá definir si en su diseño se utiliza un solo motor para todo el sistema o si por el contrario utiliza uno por cada balotera. En todo caso se garantizará la correcta y eficiente operación en cualquiera de los casos. Teniendo en cuenta lo anterior es preciso que el proponente anexe la justificación y explicación de por que uno o tres motores.

f) Debe tener doble sistema de operación. Uno electrónico desde una consola  con control remoto alambrico o inalámbrico y otro directo que accione los pulsadores sobre la balotera, facilitando la operación manual.

g) Las cámaras deberán contar con filtro de aire para atrapar partículas minúsculas.

h) Las cámaras contarán con un sistema antiestático con el fin de evitar que las balotas queden adheridas a la base de la cámara.

i) Dentro del diseño deberá incluirse una consola o control master, desde donde se dará inicio a la operación del sistema a través del control remoto. El mismo diseño dispondrá con un espacio para guardar los maletines que contendrán las balotas y el cableado.

j) El sistema debe venir soportado sobre rodachinas entre 4 y 5 pulgadas de diámetro, para posibilitar su fácil desplazamiento.

k) El proponente deberá ofertar cuatro juegos de 100 balotas cada uno, que correspondan a las medidas estándar para este tipo de juegos y deberán empacarse en maletines individuales que contengan las características de conservación y seguridad necesarias con panales construidos en espuma, evitando la fricción entre las balotas.

l) Cada uno de los cuatro juegos de balotas vendrá impreso en números consecutivos que van desde el 00 hasta el 99, por las seis caras de cada balota, y se delinearán en la parte inferior del número aquellas que se presten para doble lectura. Ejm. 66 con 99, 80 con 08. 

m) El proponente favorecido deberá entregar el certificado de especificación técnica de las balotas, que a su vez permita obtener la certificación del ICONTEC, que las habilite como validas para el juego de lotería.

n) El proponente definirá con claridad las características del servicio técnico adecuado que prestará para garantizar la funcionalidad del sistema neumático antes del sorteo y el apoyo necesario durante el sorteo. Deberá señalar el valor correspondiente a dicho servicio.

o) El proponente que resulte favorecido deberá suministrar los manuales de operación y mantenimiento de la máquina neumática para juego de lotería de Bogotá con balotas.
p)       El proponente hará la descripción detallada del soporte técnico que ofrece.

q) El proponente deberá detallar cada una de las partes de la balotera con sus            dimensiones y mecanismos de funcionamiento.

r)       Los diseños propuestos deben indicar y explicar cada una de las especificaciones    técnicas de la máquina, así como las seguridades de operación y contingencias de uso, las cuales deben formar parte de la oferta.

s)       El proponente deberá ofrecer una garantía mínima de seis (6) meses.

CAPÍTULO III

CRITERIOS DE EVALUACIÓN
3.1.
FACTORES DE PONDERACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS

	Experiencia certificada.
	150 puntos
	Experiencia en diseño, elaboración y/o suministro de baloteras para juegos de suerte y azar.                      150                                              

	Especificaciones técnicas.   
	500 puntos
	Especificaciones técnicas mínimas requeridas.         300                                                                                                                                                       

Condiciones  técnicas adicionales incluidas en el precio.                                     

                                                                                          200                          

	Oferta económica
	350 puntos
	                                                                                         350

	TOTAL
	1000 puntos
	TOTAL PUNTOS                                                      1.000


 3.2.
FACTORES O ASPECTOS TÉCNICOS: 650 PUNTOS

3.2.1.
Experiencia certificada en diseño, elaboración y/o suministro de baloteras neumáticas para juegos de suerte y azar: 150 PUNTOS

Se calificará en este punto la experiencia y el cumplimiento que demuestre y certifique el oferente en el diseño, elaboración y/o suministro de máquinas neumáticas en los últimos cuatro (4) años. 


En las certificaciones deberá indicarse claramente lo relacionado con diseño, elaboración y/o suministro de máquinas neumáticas para juegos de suerte y azar, vigencia y cumplimiento del contrato.


Por las dos primeras certificaciones sobre contratos suscritos y cumplidos durante los cuatro (4) últimos años, se asignarán 100 puntos. Por cada certificación adicional se obtendrán 25 puntos adicionales hasta completar el máximo puntaje.  

 
En el caso de Uniones Temporales y Consorcios, se evaluará este  factor por cada miembro, y el puntaje final será la suma de los  puntajes parciales.

3.2.2. Especificaciones Técnicas: 500 PUNTOS

3.2.3. Especificaciones Técnicas mínimas requeridas: 300 PUNTOS

Se otorgarán 300 puntos al proponente cuya oferta cumpla con las condiciones técnicas mínimas previstas en el pliego de condiciones. Así mismo podrá presentar propuestas alternativas siempre y cuando cumplan las especificaciones técnicas mínimas. Se deberán presentar los diseños de las máquinas baloteras propuestas que reúnan las características técnicas solicitadas en el numeral 2.1.1., de los términos de referencia. Quien no cumpla con este requisito no obtendrá puntaje y su propuesta será descalificada. 

3.2.4. Condiciones técnicas adicionales: 200 PUNTOS


Se otorgarán 50 puntos hasta completar 200, por cada condición adicional, al proponente que adicionalmente a las características técnicas solicitadas, ofrezca otras que complementen y mejoren el rendimiento y eficiencia de la máquina, sin que con ello se incremente el valor de la propuesta. El proponente deberá explicar cada una de las condiciones adicionales  ofrecidas.

3.3.
OFERTA ECONÓNICA: 350 PUNTOS

 Este factor se evaluará de la siguiente manera: al proponente que ofrezca el mejor precio se le asignaran 350 puntos; a los clasificados en los siguientes lugares en orden descendente, se les irán disminuyendo 50 puntos, hasta llegar a cero (0) es decir 300, 250, 200, 150, 100, 50, 0.   

3.4.
CRITERIOS DE DESEMPATE

 En caso de empate, se preferirá el proponente que certifique mayor experiencia en el diseño, elaboración y el suministro de máquinas baloteras para juegos de lotería. De persistir el empate se preferirá el que ofrezca mayores condiciones técnicas adicionales a las exigidas en los presentes términos; si el empate persiste, se adjudicará a la propuesta que haya obtenido el mayor puntaje en la evaluación de precios. Pero si aún persiste el empate, se definirá por sorteo.

3.5. Las ofertas serán analizadas, evaluadas y calificadas por LA LOTERÍA DE BOGOTÁ, en consideración a la información suministrada por el oferente y al cumplimiento del pliego de condiciones. La selección del proponente será objetiva y el análisis comparativo para adjudicar el concurso, tendrá en consideración los siguientes aspectos:

3.6. ASPECTOS JURÍDICOS
Se tendrá en cuenta el cumplimiento de los requisitos legales y documentos  solicitados en el presente documento.

Al análisis jurídico no se le asignará puntaje, su resultado será: ADMITIDO o INADMITIDO.

Por ser de obligatorio cumplimiento la presentación de los documentos exigidos, solo las propuestas que sean evaluadas como “ADMITIDAS” pasarán a la calificación de los aspectos técnicos.

3.7.  CAPACIDAD FINANCIERA 

Al análisis financiero no se le asignará puntaje, su resultado será ADMITIDO o INADMITIDO. Se tendrán en cuenta los siguientes criterios para la evaluación:

3.7.1. Índice de liquidez

Para su cálculo se utilizará la siguiente fórmula:

Razón corriente  =  Activo corriente / Pasivo corriente

Los proponentes tendrán que cumplir con un rango igual o mayor que 1.2

3.7.2. Capacidad de endeudamiento

Para su cálculo se utilizará la siguiente formula:

Capacidad de endeudamiento =  Pasivo Total / Activo Total x 100

Los proponentes deberán cumplir con un rango que sea menor o igual al 65%.

3.7.3. Rendimiento

Para su cálculo se utilizará la siguiente formula:

Margen de Utilidad = Utilidad antes de impuestos / Ventas Netas x 100

El proponente deberá cumplir con un rango igual o mayor que 2.0% 

CAPÍTULO IV.


CAUSALES DE ELIMINACIÓN DE LAS PROPUESTAS

Habrá lugar a la eliminación de las propuestas en los siguientes casos, los cuales se considera que impiden la comparación objetiva de las mismas:

4.1. Cuando existan varias ofertas presentadas por el mismo proponente, bajo el mismo nombre o con nombres diferentes, o cuando figure como socio en dos o más empresas, que hayan presentado propuestas.

4.2. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente.

4.3. Cuando la propuesta este incompleta en cuanto a que no cumple lo especificado o deja de incluir alguno de los documentos esenciales que de acuerdo con los términos de referencia se requiera adjuntar siempre y cuando sirvan como parámetros de comparación de las ofertas.

4.4. Cuando los proponentes estén incursos en cualquiera de las inhabilidades  e incompatibilidades contempladas en la Ley 80 de 1993.

4.5.  Cuando el proponente presente información y/o documentación falsa. 

CAPÍTULO V.

PLAZOS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA

5.1. PUBLICACIÓN  PROYECTO TERMINOS DE REFERENCIA

El proyecto de términos de referencia serán publicados en la página www.loteriadebogota.com; www.bogota.gov.co/contratacion   el día 17 de marzo de 2006, con el fin de suministrar al público en general la información que le permita formular observaciones al mismo.

Las observaciones las podrán formular a la cuneta de correo: subgeradm@loteriadebogota.com 

5.2. APERTURA DE LA LICITACIÓN.

La presente licitación pública se declarará abierta en la ciudad de Bogotá D.C., el día 28 de marzo de 2006 a las 10:00 a.m., en la sala de juntas de la LOTERÍA DE BOGOTÁ, ubicada en la carrera 35 No. 26-14 piso 4º. De esta actividad se levantará el acta correspondiente.

5.3. VENTA Y CONSULTA DE PLIEGOS.

Los pliegos de condiciones  definitivos se publicaran en la página www.loteriadebogota.com; www.bogota.gov.co/contratacion desde el  día 28 de marzo de 2006 a las 10:00 a.m. Al momento de pagar los pliegos, el comprador deberá suministrar el nombre del adquirente, la razón social, dirección, teléfono y fax. Esta dirección será la oficial para todos los efectos del proceso licitatorio.

5.4. VALOR DEL PLIEGO DE CONDICIONES.
El valor del presente pliego de condiciones se fija en CIENTO CINCUENTA MIL PESOS  ($150.000,00 M/cte.) no reembolsables, que deberán ser consignados por el proponente en la cuenta corriente del Banco de Occidente No. 25604191-4. El recibo de consignación deberá aportarse como documento de la propuesta.

5.5. PLAZO.

El plazo de la presente licitación pública, es el comprendido entre el 28 de marzo de 2006 a las 10:00 a.m. (fecha de apertura) y el 3 de abril de 2006 a las 3:00 p.m. (fecha de cierre).

5.6. AUDIENCIA ACLARATORIA.
Se realizará una audiencia el 29 de marzo a las 10:00 a.m., en el auditorio de la Entidad, con el objeto de precisar el contenido y alcance del pliego de condiciones y escuchar a los interesados. Como resultado de lo debatido en la audiencia y si fuere necesario, el Gerente de la LOTERÍA DE BOGOTÁ, expedirá las notificaciones pertinentes mediante adendos.

5.7. ENTREGA DE LAS PROPUESTAS. 

Las ofertas deben entregarse, a partir del 29 de marzo de 2006 a las 10:00 a.m., hasta el 3 de abril de 2006 a las 3:00 p.m., hora hasta la cual se permitirá la entrada a los proponentes, en la carrera 35 No. 26-14 piso 4º, sala de juntas de la LOTERÍA DE BOGOTÁ, en Bogotá D.C.

La LOTERÍA DE BOGOTÁ, registrará la información relacionada con el proponente, indicando su nombre, quien la entregó, fecha y hora exacta de entrega.

No se recibirán propuestas después de la fecha y hora señaladas, para el cierre de la licitación pública.

5.8. CIERRE DE LA LICITACIÓN.

La licitación pública se cerrará el 3 de abril de 2006 a las 3:00 p.m., en la Subgerencia Administrativa y Financiera de la LOTERÍA DE BOGOTÁ, ubicado en la carrera 35 No. 26-14 piso 4º, y se levantará el acta correspondiente con un resumen del contenido de las propuestas.

5.9. TÉRMINO PARA LA EVALUACIÓN.
La LOTERÍA DE BOGOTÁ realizará la evaluación de las ofertas dentro de los cuatro (4) días siguientes a la diligencia de cierre de la licitación pública. 

5.10. TRASLADO INFORMES DE EVALUCIÓN. 

Los informes de evaluación de las propuestas presentadas en este proceso, permanecerán en la secretaría de la Subgerencia Administrativa y Financiera a disposición de los oferentes, por el término de cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente al vencimiento del término de evaluación. Así mismo serán publicados en la página www.loteriadebogota.com. 

5.11  ADJUDICACIÓN.
La LOTERÍA DE BOGOTÁ adjudicará la presente licitación  dentro de los dos (2) días siguientes al vencimiento del plazo señalado para el traslado de los informes de evaluación.  .

En el acto de adjudicación, se resolverán las observaciones presentadas por los proponentes a las evaluaciones efectuadas.

ANEXO Nº 1 

INFORMACIÓN GENERAL DEL PROPONENTE

Razón Social:

Domicilio Principal:

Dirección:

Teléfono:

Fax:

NIT:

Apartado Aéreo:

Escritura de Constitución:

Matricula Mercantil:                                     

Cámara de Comercio de ----------------------

Tipo de Sociedad:

Nombres de los socios:

Capital:     $

Composición Junta Directiva:

Representante Legal:

ANEXO Nº 2

MODELO CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

Ciudad y fecha

Señores

LOTERÍA DE BOGOTÁ 

Cra. 35 No. 26-14 piso 4°

Bogota D:C

Ref.     Licitación para presentar propuesta para el DISEÑO, ELABORACIÓN, Y SUMINISTRO DE UN SISTEMA NEUMÁTICO DE BALOTERAS CON TRES CÁMARAS INDEPENDIENTES, CON CAPACIDAD PARA MEZCLAR HASTA 100 BALOTAS POR CÁMARA, PARA EL JUEGO DE LOTERÍA DE BOGOTÁ, INCLUYENDO CUATRO (4) JUEGOS DE 100 BALOTAS CADA UNO CON SUS MALETINES DEBIDAMENTE ADECUADOS PARA LA CONSERVACIÓN SEGURA DE LAS BALOTAS.
------------------------------------------------, obrando en nombre y representación de -----------------------------------------------------, ofrezco contratar con LA LOTERÍA DE BOGOTÁ, el diseño, elaboración y suministro de un sistema neumático de baloteras con tres cámaras independientes, con capacidad para mezclar hasta 100 balotas por cámara, para el juego de Lotería de Bogotá, incluyendo cuatro (4) juegos de 100 balotas cada uno con sus maletines debidamente adecuados para la conservación segura de las balotas, de acuerdo con los términos y condiciones del pliego y lo establecido en este documento así:

PROPUESTA

Póliza de seriedad de la propuesta No:---------------------------------------------

Compañía  Aseguradora:------------------------------------------------------------

Valor asegurado:------------------------------------------- ($-----------------------)

Recibo de pago de la prima No.------------- Fecha:--,----------------------------

Dejo constancia de lo siguiente:

a) Manifiesto no encontrarme incurso en causal alguna de inhabilidad o incompatibilidad según lo establecido en los artículos 127 de la Constitución Política y 8 de la Ley 80/93, así  como tampoco encontrarme incurso en causal de disolución o liquidación, en concordato, en quiebra, en cesación de pagos o en concurso de acreedores o embargo. Las personas jurídicas deberán hacer manifestación expresa de que las cuotas sociales o acciones de sus socios o accionistas no se encuentran embargadas.

b) Manifiesto haber leído y conocer los términos de referencia, así como las comunicaciones escritas expedidas por LA LOTRÍA DE BOGOTÁ, en desarrollo de esta selección y, en consecuencia me someto a las condiciones en ellas establecidas.

c) Acuso recibo de las siguientes comunicaciones escritas: Nos. y  fechas.

d) Convenimos en mantener vigente esta oferta por un  período de 6 meses, contados a partir de la fecha límite de presentación de las propuestas. La propuesta nos obliga y podrá ser aceptada en cualquier momento antes de la expiración del período indicado.

e) Que entendemos que la LOTERÍA DE BOGOTÁ, no está obligada a aceptar la oferta más baja, ni cualquiera de las ofertas que reciba si éstas no cumplen con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones. 

f) Que en caso que mi propuesta fuese seleccionada, me comprometo a suscribir el contrato correspondiente, dentro del término establecido en el pliego de condiciones  

g) Que esta oferta, una vez aceptada y seleccionada, me obliga a su cumplimiento hasta la ejecución del contrato.

h) Declaro, bajo la gravedad de juramento, que nuestro k residual es……

Dirección-------------------

Teléfono--------------------

Fax--------------------------

Ciudad---------------------

Señalo como lugar donde recibiré comunicaciones relacionadas con el Concurso, la siguiente dirección:

Relaciono a continuación la documentación incluida en la propuesta debidamente foliada y la cantidad de folios que la integran.

Atentamente,

Firma:

Nombre:

Documento de Identificación:

NIT.
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